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POLÍTICA DE CALIDAD, SEGURIDAD, SALUD Y GESTIÓN AMBIENTAL 

 

REDELCEN PERU E.I.R.L. es una empresa que crea valor sostenible para los clientes internos 

y externos y los grupos de interés a través de cada proyecto o servicio realizado, a través 

de sus actividades. 

Como muestra de los criterios que rigen la organización la presente política está 

disponible y se comunica a los colaboradores y partes interesadas permitiendo el 

establecimiento de objetivos de seguridad, salud, calidad y medio ambiente. Por ello 

asumimos los siguientes compromisos: 

1. Cumplir los requisitos legales, normativos, contractuales y otros suscritos. 

2. Mantener la orientación de nuestros servicios a un logro permanente para la 

satisfacción de nuestros clientes mediante la identificación de sus requisitos y 

necesidades actuales y futuras, en la identificación de nuestros esfuerzos por 

cumplir sus expectativas. 

3. Procurar condiciones de trabajo seguras y saludables para prevenir los daños 

y el deterioro de la salud física y mental de los colaboradores, mediante la 

eliminación de peligros y reducción de los riesgos existentes en todos y cada 

uno de los proyectos y servicios. 

4. Garantizar que el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo sea 

compatible con los otros sistemas de gestión y que esté integrado a los mismos. 

5. Optimizar el consumo de los recursos materiales, energéticos e hídricos, 

impulsar la utilización de energías limpias y eficientes, así como productos y 

servicios que contribuyan a la protección del medio ambiente y prevención 

de la contaminación. 

6. Funcionar de forma eficaz y segura con adaptación a los cambios y mejora 

continua en el desempeño y en la gestión para el progreso del negocio. 

7. Garantizar la participación y consulta de los colaboradores conforme al marco 

regulatorio que se aplique a cada uno de los proyectos y servicios. 

8. Asumir el liderazgo, compromiso y responsabilidad de la Alta Dirección en la 

implementación, mantenimiento y mejora del Sistema de Gestión de 

Seguridad, Salud en el Trabajo (SST) y Medio Ambiente. 

9. Promover la capacitación continua, toma de conciencia y fortalecimiento de 

las competencias de nuestros colaboradores en materia de SST, medio 

ambiente y calidad. 

10. Fortalecer la preparación y respuesta ante emergencias, minimizando los 

impactos a las personas, el ambiente y los activos de la organización. 

                        

                         16 de Enero del 2026 

                                                          
      Jorge Leonel Liendo Boulangger 

  Gerente General 
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1.  CONTROL DE CAMBIOS 

 

VERSIÓN FECHA DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO / MODIFICACIÓN DEL DOCUMENTO 

00 25/06/2025 Creación del documento 

01 16/01/2026 Adición de la carátula y aumento de los compromisos 8,9 y 10 

 


